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SECCIOH DE LA GACETA
eAKTK OFICIAL

?68ídenoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfoaao XIII (q. D g ) 

S M. ia R’Id b Doña Victoria Eogeola, y 
88. AA RR. «1 Principe de Aeturlee é 
Ufauiee, aootmúaa ein novedad en bu  
importante ealod.

De Igual bdontioio diaf atan Us demaa 
pt io^ae ds 1» Augaeu Rea Familia

(Gaceta* l.° al 2 de Mario')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto eu el articulo 1.° de la ley de 2U 
de Marzo de 19i)6, en el 5 0 dei Real de 
creto de 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de beptiem- 
bre del año próximo pasado.

b. M. ei Rey (q. D. g.) en vista de las 
cotizaciones uel mes actual se ha serví 
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio a las ir acciones é inferio
res á 1U pesetas, adeudos por declaia- 
cion veroat de viajeros ó pagos por de- 
recboa de importación y exportación 
que se efeotúen en las Aduanas durante 
ei mes de Marzo próximo y que hayan 
de percibirse en moneda española de 
plata ó b líeles dei Banco do España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demLs ofectos. Dios 
guarne a V. I. muchos años. Maurid, 28 
de Febrero de 1910.

BUGALLAL
8r. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistos ios datos relativos á 
las coLizacivues de ios trigos en los 
mercados reguladores de Castilla, co
rrespondientes ai mes de lebrero úl
timo:

Resultando que, según los parles dia
rios de las cotizaciones en dichos mer
cados, ei piomedm do los precios en el 
citado mes se eleva a 32, 47 ios lUukilos:

Vista la Reai orden ue 16 de Diciem
bre próximo pasado.

Considerando que según lu preceptua
do en ios apartados L° y 2.° de la men
cionada Real disposición, ios derechos 
de Arancel sobre los trigos y harinas 
deben reuucirso en la cuantía que dicho 
precepto indican.

8, M. ei Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ue- 
nerai, se ha servido disponer, míen.ras 
01ra cosa no se acuerde, se reduzca a 
Seis pesetas por cada LUU kilos loa de 
techos de importación de los trigos, y 
a nueve pesetas por lu misma anidad los 
de herida de tr.go.

De Real orden io digo A V. 1. para su 
conovimAento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. I. ranchos años, Ma
drid, l.® de Marzo de 1915.

BUGALLAL
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación ae los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mareo y 23 de Septiem 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía Ge n e r a l  d e Ba l  a r e s
Audiencia Territorial de Palma (Ba* 

eares), 2.a categoría, Alguacil, con 
k)O‘OÜ pesetas y derechos de arancel. 

Ser mayor de veintio.oco años y acora 
pañar certificado de carencia de ante
cedentes penales expedido por el Muns 
teño de Gracia y Justicia.

Nota. —Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de pre 
sentarse por conducto de los Goberna
dores ó Comandantes Militares y tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
31 de Marzo.

Madrid, 28 de Febrero de 1915.^El 
Subsecretario, Jofre.

(Gaceta l.° da Marzo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
La Embajada Real ó ImperialdejAus- 

tna Hungría, con fecha 19 del actual 
ha remitido a este Ministerio, por oruea 
de su Gobierno, el texto de una Orde 
nanza de 15 de Enero de 1915, publica
da en el Monitor del Imperio de 17 de 
Enero de 19x5, determinándolos docu
mentos de que en lo sucesivo deberán 
ir provistos los extranjeros para entrar 
en la Monarquía austro húngara y via
jar por su territorio.

A continuación se inserta traducida la 
parte dispositiva de dicha Ordenanza:

Articulo 1 e® El tránsito de las fron
teras (cosías) de los Reinos y países re
presentados en el Parlameoio en tamo 
que formen ai propio tiempo las fronte
ras de la Monarquía austro-húngara, 
sólo podrá efectuarse por los puntos 
señalados para dicho transito por el 
Gobernador civil, de acuerdo con la 
Zona militar,

Art. 2.® Todo el que entre ó salga 
por las fronteras mencionadas en el 
are, 1.®, así como todo ex.raujero que 
viaje por el interior, estarán obligados 
a justificar su personaadad con el pasa
porte reg.amemano.

El pasaporte deberá exhibirse s em ■ 
pre que se p.da oficialmente; y en el 
tránsito déla frontera, cuando no haya 
razones que pidan la continuación del 
vioj ,| sera visado el pasaporte por ias 
Autoridades de la fromera,

Para los viajeros de que se trata no 
tendrán validez los demás documentos 
para viajar, tales como tarjetas de en
tidad, cardllas de trabajo, libretas de 
mensajeros y pases.

Art. 3 ° El pasaporte deberá ajus
tarse á lo dispuesto en el art. 20 de la 
notificación ministerial de 10 de Mayo 
de 1867 ( M del 1. núm. 80), y conten
drá las seQas personales del viajero, 
una fotografía de exacto parecido y una 
notifición oficial en donde cons e que 
ei poseedor del pasapor e es efectiva
mente ia persona representada en la 
fatografía.

El viajero deberá poner en la misma 
fotografía su firma en presencia de la 
Autoridad que expida el pasaporte. La 
fotografía irá adherida al pasaporte y 
sellada por dicha Autoridad, de mane 
ra que la mitad del sello oficial caiga 
sobre 1a fotografía, y la otra mitad so
bre el papei del pasaporte.

Oertificación oficial de que se habla en 
e párrafo primero de este anícU'O irá 
extendida por la Autoridad competente 
política ó de policía ó por el Ageme di
plomático ó consular de Carrera del 
Estado á que pertenezca el poseedor del 
pasaporte; en el extranjero bastará 
uua certificación judicial ó notarial.

Art. 4.® El pasaporte expedido por 
una Autoridad extranjera deberá lle
var la legalización de una Misión 
Real o Imperial, ó de un Consulado 
Real ó Imperial autorizado al efecto.

Art. 5.® El Gobernador civil, de 
acuerdo con el Comándame de la Zona 
militar, podrá facilitar á los habitantes 
de las fronteras el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en ios artícu
los L° á 4.° de este Decreto.

Eq los casos en que no sea posible la 
obtención de un pasaporte, el G“ber 
nador civil, de acuerdo con el Coman
dante de la Zona militar, podrá reco
nocer á documentos de otra índole la 
validez oficial del pasaporte.

Art. 6,° Las infracciones del presen
te Decreto serán caugadas por las Au
toridades políticas del d.atrito, y eu las 
localidades en que existan Autoridades 
propias de Policía por éstas, con arre
glo al artículo 9.° de la Ley de 5 Mayo 
de 1869 (M. aet L núm. 66).

Cuaudo el infractor sea un extranjero, 
además de aplicarle lo dipuesto en el 
párrafo anterior, se le expulsará, con 
arrgio a ios pracepios vigentes, de loa 
Reinos y países representados en el 
Parlamento.

El Gobernador civil, de acuerdo con 
las Autoridades locales de Hacienda, 
dictará las disposiciones qne han de 
tener presentes los funcionarios de Adua
nas y de degundad en las fronteras con 

■ el extranjero señaladas en el art. 1.® 
para llevar á efecto la revisión de pa- 
sapories,

Art. 8.® El presente articulo en
trará en vigor ei 20 de Enero de 1915. 
Desde esta fecha quedarán sin efecto 
ios Decretos del Consejo de Ministros de 
25 de Juno de 1914 (Jl, del i. numero

159) y de 31 de Julio de 1914 (M. del 
núm. 187).

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 26 de Febrero de 1915. »E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

El Embajador de S. M. en Lóndres, 
comunica telegráficamente un «Aviso 
á lo navegantes» del Almirantazgo bri
tánico, de cuyo texto integro anuncia 
dicho Represen lame el envio por correo 
prohibiendo el paso de buques entre 
las costas de Escocia é Irlanda, salvo 
por el canal al Norte del de San Jorge, 
de modo que la navegación pueda diri
girse á Gusgow, Liverpool, Dublin y 
Belfast.

Lo que se hace público para el cono
cimiento general.

Madnd, 26 de Febrero de 1915. nEl 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 28 de Febrero)

sEüGion PBovmciZ
Núm. 634

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Venciendo en l.° Abril de 1915 el en- 
póo numero 54, de loe líioios del 4 por 
ICO lo tenor de le emisión de 1908, asi 
como un irwoeshe de iolereeee de las 
ineoripoíones nominativas de ¡goal reata, 
y ei capón número 23 de toe ihaios del 4 
por 100 Mmorniebie, emitidos en vktad 
ov to ley de 26 Junio de 1908, la Direc
ción general de la Deuda y Ciasee pasivas, 
eu viciad de i» aaioriiacioa qae se le ha 
cunoedido por Real orden Ae 19 Febrero 
ae 1903 y Real deo-eio de 27 Jumo de 
1908, ha acordado qae desde el día d.® 
de Maiso próximo se reciban por <eaia 
Do.egMOióu de Hacienda, sin iimitooton 
de iiam^o, aunque sin perjuicio de 
sjeacMe 4 io dispuesto en el ait. 26 de la 
vigente ¡ey de Administración y Cunta- 
omdad, los de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y amortisabie, y.ias les- 
Oiipoíoues nammauvas dei 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Ediaoiecimáeoloe

Bemiíloenoia é lasiiaeoióa púDiíci, 
Cabudos, Cufiadlas, C»peliauías y demás 
qae para so pago se hallen domiciliadas 
en esta provínola, observándose para la 
preseutaoión de faoturas íes mismas re- 
g .as que en anterior es vencimientos, ha
cendó preseme qae ios títulos amariiza- 
dos deberán presentarse endosados en la 
aigaiente forma. «Ada Direooióa general 
úe la Deuda y Ciases pasivas para so 
reembolso. «Fecha y firma del presento* 
doi; y llevaban omdos dichos veto«1 loe 
oapoues sigaíentes al del trimestre en 
qae se ammtiMo.

Lo qae se enaocía en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en campum.eaio de lo mandado 
paia cooooimiento de ios íateresados.

Palma 26 Febrero de 1916.—El Inter
ventor de H»cienda, Carmelo- deles,

M.C.D. 2022



Núm. 506 sardón en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ka

Intervención de Hacienda de Baleares
Binares puedan presentar >as ^q 's o iv  
clones que se quieran, aivírliendo qua 
después de traosonrrido este plazo no ee-
rá atendida ninguna da las que produz

Liq u id a c ió n  de las cantidades que coa arreglo á lo dispuesto en la R. 0. de 24 can en observancia de lo dispuesto en el 
arVou’o citado,

M^hóa 26 de Febrero de 1915,—-El 
Alcalde presidente, Juan de Vidal.

de Marzo de 1902 para cump imiemo del articulo 23 de la Lev de Presupuestos
de 31 de Diciembre de 1901 y Real orden de 30 de Marzo último se cargan ó
abonan en las cuentas corrientes de los Ayuntamientos de esta provincia como
aumento ó minoración de cupo anual que tiene asignado por el impuesto de Núm 523consumos durante el actual ejercicio de 1915,

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
55

l6 cen'ésimas 
sobre

Obligacienes 
de

Diferencia 
que minora el

Diferencia 
que aumenta el

Igno'ándose el paradero de los mozosr
PUEBLOS

Juan Tur Costa h jo da Vicente y Fran- 
cisoa, Diego V ato i Gotl»lone d» F aooíen o Rústica y Urbana 1.a enseñanza de Consumos de Consumos oo y E i'elia y José Bonifacio Poos de

2. — — Isidro y Eulalia naturales da este término8 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas sorteados en el mismo para el reemplazo- del rfio actual ee advierte á loe miemos, á
1 Alaró,....................... 6 622'44 7.132'81 » 610'37 sus padres, tutores, parientes, amos ó 

personas de qoíenes dependan, que por2 Alayor....................... 7 855*39 6.987-50 867*89 >
3 Alcudia. , , . 3.366 50 2 320*31 1.046*19 » el presente edicto es lee cita para que
4 Algaida...................... 5.807*75 6 355'52 » 547*77 comparezcan en esta Casa Consistorial
5 Andraitx.................... 5.270*79 6.539 06 » 1.268*27 personalmente ó por legitimo representan-
6 Artá............................ 6.799'28 6.187'50 611*78 » te, á lee ocho horas de] primer domingo
7 Bañalbufar. . , . 1.068'12 1.757'77 » 689'65 del inmediato tres de Marzo á exponer Jo
8 Bioisalem . . . . 5.007*59 4.812*50 195*09 » que les coovenga eo el acto de la clasifi-
9 Búger ....................... 1 512'95 2.320*31 » 807*36 caolón de mozos que tendrá lugar en di-

10 Buñola . , . i . 4.207'23 3.782-31 424*92 » chos dia y hora.
11 Galviá....................... 4.149'37 4.573'43 » 424*06 Se advierte que la falta de comparecen-
12 Campanet . , . . 2 655 50 2.570'31 85*19 » cia o de representación á dicho acto lee
13 Campos. . . . . 6 8o/‘97 3.418'75 3.439*22 » ocaeionará ei perjuicio que señala la vi-
14 Capdepera. . , . 2.467'77 2.582 81 » 115-04 gente ley de R clatamíento y Reemplazo,
15 Cindadela . . . . 11.588'80 5.843 75 6.745*05 » según la cual además de ser declarados
16 Gostitx...................... 1.353'06 2.320*31 » 967*25 prófugas no les se á atendida ninguna ex-
17 Deyá. , , . . . 946'58 1,757*79 » 811*21 clueión ó excepción que, siendo conocidas
18 Escorca. . . . 1.779-23 » 1.779*23 » por los interesados, no ee aleguen en
19 Espolias..................... 2 989'52 2,620'31 369 21 • equai acto.
20 Estábilmente . , . 1.765'07 2.320*31 » 555*24 Ahyor ó 23 le Febrero de 1915,—El
21 Estallenchs. . . • 850'12 1.757 79 » 907*67 Alcalde, Miguel Villalonga.
22 Felanitx..................... 12.648*11 12.612 17 35'94 » ——
23 Ferrerias . . . . 2.135'17 2.620*31 > 485'14 Núm. 518
24
25
26

Formentera . . • 
Fornalutx , , . .

1.651*54
758'39

3.795 68

2 320-31
2 320'31
6 187 50

i
• »

668'77 
1.561'92 
2.391'82

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el repartimiento de coneumos

Inca............................. 8.374*14 6.187'50 2.186*64 para el ectoal año de 1915, este-á expuesto

28
29
30
31

2.163*48 2.430*31 ‘266'83 al púb ico á efectos de reolamaotóo en la
Llubi...........................
Lluchmayor . . .

2.054*87 2,555-00 600*13 Secrete'!» de este Ayuntamiento por
12.730'36
13 857*01

7.287-60
13.570'29

5.442*86
286'72

» 
»

•érm no de ocho días contados desde el 
siguiente al de ¡a inserción de este anuncio

32
33
34
35

Manacor. . . . 
Maria . . , . 
Marratxi , . .
Mercadal . . .

17.277*34
1.680*34

9.958-95
2.400*31

7.318'39
819'97

en el B. 0. de te provincia.
Santa Eugenia 24 Febrero da 1915,—

5.120*08
5.049-98

4.078-10
6.190-37

1.041*98 
> 1.140'39

El Alcalde, Antonio Homar.—P. A. de 
la J. M,—Autoolo Gob, Secretario.

36
37
38
39
40

Montuiri . . •
Muro.....................

4.250*65
6 342*79

2.520*31
3.093'75

1 730*34
3.249'04

»
> Formado el repartimiento ds arbitrios

75 689‘ó5 60.093 Í3 15.696'12 » extraordinarios para ei actual año de 1915,
Petra.....................  
Pollensa. . . , 
Porreras. . . . 
Puebla (La). , . 
Puigpuñent. . . 
S. Antonio Abad, 
San José, . , . 
San Juan , . , 
8, Juan Bautista.

6.2«7‘c0
11.760*85
6,994*06

6.752 81
7.187'60
6.187-50

4.573'35
1.806*66

465'01 
»

estará expuesto el público á efectos de 
redamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días

41
- 42

43
44
45
46
47

7.308-14 
2.993*24
4.768 19 
4,368'28 
3 896*91
2.523*92

6.062*50
3.001*56
2.440-31
2.370-31
2.445-31
2.320-31

2.245'64
»

2.327*88 
1.997'97 
1.451'60

203'61

» 
8'32
»
»
»
»

contados desde el siguiente el de la 
ioearción de este anuncio en el B. 0. de 
la provincia,

Sania Eugenia 24 Febrero de 1915.— 
El A oaide, Antonio Himar,—P. A. de 
la J. M.— Antonio Ooil, Secretario,

48 San Lorenzo . , 3.870'60 2.320'31 1,550'29 •
Núm, 521

- 49 San Luis. . , . 2.050'41 2.320-31 > 269*90
50 Sansellas , . , 4.970'69 6.298*43 » 1,327*74 AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
51 Santa Eugenia , 1.699'2/ 2.580*31 » 881*04 Formado por i» Junta municipal el
52 Santa Eulalia. , 5.233*76 2.470'31 2.763'45 » repartimiento general de los arbitrios
53 Santa Margarita. 5.301'90 3,093-75 2.208*15 > extraer iiuarioe para el afio actual, estará
54 Santa María , , 3 576'98 3.601*66 » 24*58 de manifiesto en la Casa Ooosistorial
55 Santañy. . . . 6.498'12 7.678 7o » 1.180 63 durante el plazo de ocho días, á contar
56 Selva..................... 7.268*95 9.335'97 » 2.06/‘02 desde ei siguiente al que se inserte este
57 Sineu. . . , . 7.696*48 6.61406 2.182*42 > anuncio en el B, 0. á efectos de reclama-
58 Sóller..................... 3.71513 - 7.875‘UO » 4 159'87 ción,
59 Son Servera . . 2.970'38 - 2,420'31 550*07 » L'uohmayor 27 de Febrero de 1915, —
60 Valldemosa, . . 2.910'76 2 86U*31 50*45 » El Alcalde Presídeme, Joan Mojer, —

- 61 Villa Carlos . . 1.461-72 3.382 81 » 1.921'09 P. A. de te J, M-—El Secretario, GoiÜer-
62 ViUafranea. . , 1.870-65 2.520'31 > 649'66 mo Aulet,

To t a l e s . . , 372.398 00 325.428*48 75.363'24 28.393'72 Foimado por la Junte municipal de eita
villael repariimumo general de Consumos
para ei corriente año, estará expuesto al

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos interesados.

Palma 9.2 de Febrero de 1915.=El Interventor de Hacienda, Carmelo Sales. =

público en la Casa Consistorial po; el 
término de ocho días, co lados desde el 
siguiente al que se inserte este anuncio

Conforme.=E1 Delegado de Hacienda, José Rato, en el B, 0. á efectos de reclamación, 
LluchmByor 27 de Febrero de 1915.—

El Alcalde Presidente, Juan Mojer.—
P. A. de la J. M.—Ei Secretario, Gunler-

Núm. 533 5 truooión de un mercado para la venta de mo Aulet.
AYUNTAMIENTO DE ma h o n pescador ea el centro del patío del ex-

_ — claustro del Oarmen, cuyo proyecto y pne- Núm. 521
0oM8irucciín de uh mareado de pescados 

en el del Carmen
go de condiciones obra de manifiesto en 
la Seo etaria de esta Corporación AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El Aynntamiento en sesiones celebra
das loe dias 9 de Diciembre ú timo y 17 
del actual, aco»dó aprobar el proyecto 
formado por el Sr. Arquitecto municipal 
para contratar en pública subasta la cene

- Lo que se dá á conocer al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la vigente Instrucción de 26 
de Eoero de 1905 con objeto de que du* 
r»nic los diez dita eigaieotee el de ea to:

Formado el reparto de consumos de esta 
villa pera el ccrriente año, estará de 
manifiesto al público á efectos de reclama
ción, en Ja Secretaria de este Ayunta
miento, por eepació de ocho,días hábiles,

contados desde el eígniente al de la ineer. 
c’ón de tete r d o d o ío  en e? B. O tranera. 
rrido este plezo as reordiá la Janta p^rg 
fallar lee taolamaciocf e.

Ctmpoe 24 Febrero de 1915.— El Al. 
calde, Mariano Alón.—P, A. de la J. R, 
- Joan Lbdó, Secretario.

Niira. 526
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el reparto vecinal de Gonen. 
moa de ceta villa rara el actual afio, cela, 
rá ex neeto al público á efectos de re la. 
maeión, en ln Sectaria de este Ayonta. 
miento, dotante ocho dlee ó con er desde 
el siguiente al de la inserción de tete 
anuncio en el B. O. de la provincis; 
treneourrldo dicho plazo se reunirá i» 
Junta para resolver les reclamaciones que 
se hubieren presentado por escrito y las 
que verbalmente se presenten en aquel 
acto.

Búger 26 de Febrero de 1915.—El AI- 
oalde, Antonio Mascaré,— Ei Secretario, 
Aotooio Gelaberi.

Formado el reparto de Arbitrio extra» 
ordinarios concedidos á esta villa para el 
actual año, estará expuesto al púb ico á 
efectos de reclamación en la Secretaria da 
este Aynntamiento, durante ocho dias 6 
contar desde el siguieLíe al de la inser- 
ció-a de este anuncio en el B. O. de la 
provínole; transcurrido d cho plazo se 
reunirá la Junta para resolver les lecla- 
mioiones que se hubieren presentado por 
escrito y las que verbalmente se presen
ten en aque acto,

Bager 26 Febrero 1915.—El Alcalde, 
Antonio Mascaré, — E Sucretano, Anto
nio Gelaberi,

Núm. 532
AYUMTAMIENTO DE LLO8ETA

Formado los repartimientos snstitutivo 
del de Oonsomoe sobre las utilidades de 
este té mino monicipal y general vecinal 
para cubrir el déficit del Presupuesto mu
nicipal correspondientes el año de 1915, 
estarán expuestos al público, á efectos de 
reolamncióo, en la Secretaria de esta Cur- 
poracióa durante el p.azo de ocho dies 
hábiles á contar desde el siguiente ai de 
la inserción de! presente anuncio en el 
B. O, de la provincia adviitiendose, que 
transcurrido dicho plezo se reunirá la 
Juma para oir y fallar las reclamaciones 
que en el acto se pioduzoen el día siguien
te á las diez y nueve,

Lloeeta 21 Febrero 1915,—El Alcuide, 
Antonio Bulle.—P, A, de la J. M,—Mi« 
guei Fiol, Secretario.

Núm, 536
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formedo ei repartimiento vecinal de 
coosamos de esta villa para el actual bfio 
de 1915, se hallará de manifiesto ai público 
en la Secretar!» de este Ayuntamiento por 
té mino de ocho oía» h&oilea contados 
desde el siguiente ul de ia inserción del 
presente anunc o en el B, O. de es a 
provincia, durante ios cuales podrán 
presentarse por ebCfito las reciamaoioues 
que se estimen pertinenies, ó bien 
formularse verbalmente en el acto del 
juicio de agravios que tendrá lugar a las 
nueve de la mañana del día siguiente al 
en que teimiue ei plazo expresado,

Bofiola27 de Febrero 1915,—E Alcalde, 
Antonio Golom,—P. A. de la J. K,— 
Pedro J, Muntauer, Secretario,

Mum, 547
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Fijadas definitivamente las cuentas de 

esta Corporación municipal correspon
dientes ai ejercicio del año próximo pasa
do 1914, rendidas por la Depositaria; ss 
anuncia al público, estarán do manifiesio, 

. con todos sus comprobantes en la Store
. taifa de este Ayuníaurlento por ei término 
de quince días a contar del siguiente al 

, de la publicación de este anuncio, en si 
B. O. de la provincia, á efectos de recia- 
meción,

Andraitx 25 de Febrero de 1915,—Ei 
Alcaide, Bartolomé Enseñat. —P, A. del 
Ayuniamienio,— Jaime Juan, Secretario-
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Núm. 546
AYUXT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

F jádas las curnUs manioipalee de este 
paeblo y efio 1914 con los documentos 
que las jas^fican, se hallarán expneeUs 
Bl público en la S^c-eiaría de este Ayon- 
temieoto á efectos de reolamación por 
gspto'o de quince días, 

San Joan Bautista á 22 de Febrero de 
1915.— E Alcalde, Pedro Mari.

Listas defnitwas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 302 
a y u n t a mie n t o  d e  ma r r a t x i

■ Señores del Ayuntamiento
D. R f*el Janme Juné

P«dro José Janme Oastello 
Biflo'ome Moh Sarra 
Francisco O ive' Gayá 
Bernardo Jaome Nedal 
R fael Sastre Bestard 
Jaime Ameogoai Bestard 
V cente O ñeilas Matas 
M guel S*»ra £Umis 
Antonio Vives Canals 
Jorge Cabré/ Pone

Moyores Contribuyentes
D. Rafael Jsume Llab és 

Jaime Jaume O.iver 
FranciBOO Serta Cabci 
Bartolomé Nadal Anom 
P-d o C*üellas 8e?ra 
Bartolomé Sana M«rqoés 
M goel Niooleu Payaras 
Rafael Romaguera Cafiellas 
Antonio F en Garrió (Galet) 
Bartolomé Guau C-'ñsllas 
Bartolomé Am*1 gual Am>ngual 
José Sena Garrió 
Gaille m » Palón Sodas (de P. Ant.°) 
Antonio Serie R'go 
Jaime Besiaid Sena 
Jaime Ro*g'¿r Más 
M'guel Cabot Jaume 
Vioeote Serta Comas 
Antón o Dsvíu Jaume 
Bartolomé Ameogual Nadal 
Mignei Nadal Planes 
Guüiermo Palmer Frau 
Miguel Da án Ramie 
Badolomé Manar Fallana 
Joan C üellss Basquéis 
M gue Rqsselió Barnad 
Melchor Reselló Sena 
Antonio Sena Fallana 
Migue! Nadal A'tom 
Pedro Trías Alemañy 
José Verd Sastre 
Martin Barrera Serta 
Bartolomé Garrió Ramis 
Jaua Saos Fraa 
Arnaldo Jaume Sena 
Joté Más Coll 
Antonio B-stard Sarta 
R»f «el Jaume R bay 
Juan Homar Simonet 
Juau R'go Cardó • 
Francisco Pastor Serra 
Gaviermo Palón Sodas (de Felipe) 
Guillermo R'go Garrió 
Bernardo N*del M‘ta8

Marratxi 30 £ i*ro 1915 —El Alcalde, 
Rafael Jaume,—El Secretado, Francisco 
Barrera.

Núm. 304 
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D, Jq &ü Majé: Noguera 

Mateo Rigo Vaúbona 
SeboBnan Garau Gardas. 
Antonio S*lvá Tomás 
Dam án Moose'tesi Noguera 
Fed o A aton o Mataró Monserraí 
Ju r o  Ca dée Mojér 
Miguel Puig Saivá 
Gabdel Puigserver Amengual 
Bartolomé Gontestí Gemundí 
Guillermo Santandren Manar 
Lorenzo Cireml Pona 
Antomo Ce añy Ginard 
Rafael Ceñellee Oaldés 
Juan Mit Comptñy

D. Antonle Tomás Remíe 
Antonio C ♦►fiy 8^*vá

Mayores Contribuyentea
D. Francisco Sodas Otar 

Nicolás Taberner Sberi 
Bartolomé Geran Sodas 
Bernardo Ripoll Llompart 
Guillermo Aolet Jaume 
Mateo G*mandi Moueerrai 
Antonio Frigola Carbonell 
Pedro Antonio Carbonell Amengual 
Miguel Jaume Vidal 
Ju»n Vidal Sastre 
Ignacio Pnigserver Pafg 
Juan Vidal Salvá 
Ja ir Pqig Fu lana 
Aüiouio Monserrat Tomás 
Bernardo Serra Talladas 
Jaime Romaguera Líela 
Mateo Ripoli Gmart 
Sebastián Monserrat Amengaal 
Miguel Salvá Rubí 
Bartolomé Foot Tomás 
Pedro Llompart Torres 
Sebastian Gamundi Monserrat 
Jorge Nognera Caldée 
Sebastián Jaume Frigola 
Gregorio Salvá Smcho 
Juan Ramis M ralles 
Pedro Antonio Tomás Tomás 
Rafael C ar Jaume 
Antonio Bacana Sastre 
Guillermo Servera Salvá 
Lorenzo C ar C ar 
Bartolomé Contesti Ciar 
Juan Sastre Garau 
Juan Ciar Jaume 
Juan R go C*tafiy 
Antonio Salvá Ciar 
Julián Galdéa Salvá 
Bartolomé Tomás Pnigserver 
Tomás Mat Jaume 
Antonio Monserrat Tomás 
Miruel Ga *n Gamundi 
Joan B<uzá C ar 
Jaime F-rretjsos Tomás 
G is óbal Torrene Caldée 
Rafael Bosoana Sastre 
Damián Sdvá Morlá 
Bartolomé Monserrat Tomás 
Bernardo TomésCatañy 
Antonio Tomás Ooll 
Mateo Noguera Caldés 
Pedro Ignacio Aulet Gompiñy 
Miguel Gatafiy Sastre 
Antonio Noguera Tomás 
Sebast-án Mat Salvá 
Antelmo Fallana Roig 
Antonio N 'güera Pona 
Gregorio C^bonell Fout 
Juan Mat Carbonell 
Jaime G ar Ciar 
Jaime Vidal Romaguera 
Juan Pericás Gina*t 
Jaime Vidal Garau 
Antonio Salvá Arbóa 
Baltasar Tomás Salvá 
Antonio Gartallops Font 
Andrés Salvá Oliver 
Miguel Jíume Salvá

Lluchmayov 22 Enero de 1915.—El 
Alcaldr, Juan Mojér.—El Secretario, 
Guillermo Aulet,

Núm. 314 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Cardona Tur

Juan Orvay Tur 
Joüé Ribas Tur 
José Tar Ritas 
José Noguera Ribas 
Francisco R eía Serra 
Juan Serra Serra 
Antonio R'bes Cardona 
Juan Msrl Tar 
Francisco Sala Ribas 
Antonio Tar Tar 
Vicente Tar Torres

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Escanehae Berra

Francisco Prata Ferrer, Cae Costas 
Vicente Ferrer Prats, Lapi 
Bernardo Prats Tur, Roig 
Vicente Serra Torres, Cae Costas 
F aodsco Riera Suñor, Sórt 
José Ribas Roig, Margalil 
Vicente Tar O v»y, Fita 
José Ribas Prats, Cmeterá 
Bartolomé Ribas, Prate Gcaé

t), Bernardo Prate Sala, Furat 
Joan Sene O vay, Mergatil 
José R be Torras, Cort 
José Ribas Ribas, Bandamunt 
José Torres Serra, L* Fóut 
Juan Ribas Torres, Chinchó 
Juan Serra Torres, C. F uxá 
Vicente Cardona R'bas, Masaneta 
José Tur R bes, Balivá 
Ju»n Serra Torres, Debax 
Vicente Tur Tur, del Vildu 
Vicente Cardona, Mayans Senas Dalí 
Ju*n Orvay 8«»ra, C»s U'Veys 
Antonio 8* a Tu-, Pera Jaume 
Francisco Torrea Tur, Juané* 
F ancisco Cardona Torre?, Can H-fle 
Vicente Tar Golomar, Fita 
Antonio Ma i Ribas, Jaume 
José M-rí Ferrer, Gao M*ri 
Jo ge Torree Grvay, del Truy 
José Ribas Praís, Graó 
F ancisoo Sala R era, Nadal 
José Calora Sala, Caca Creri 
GespET Ribas Ribas, C. Gaspar 
Vicente Ribas Ribas, Casetas 
Antonio Ribas Juan, Bellotera 
Vicente Ferrer Ribas, Vildu 
Antonio Ribas Ribas, Can Curt 
Juan Gibett Juan, Can Masiá 
Mariano Ribas Ribas, Can Ribas 
Antonio P>ats R b*s, F/ara 
Juan Cardona Arabí, Can Boca 
Vicente Cardona Gibert, Can Cardona 
Fr&ocisco Serra Torres, Cae Costas 
Pedto S»!a Tor, Pera Jaume 
V cente Tur Ribas, Maroh 
Juan Tur Mari, des Pou 
José Tar Tar, G^roni

Sen José L° de Febrero de 1915,—El 
Alca'de, Antonio Cardona.—P. A del A. 
—El Secretario, Pedro Eacanellas.

Núm, 318
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET

Señores del Ayuntamiento
D. José Malet R isselió 

Juan Capó Pona 
Sebaetlán Soiom Palón, 
Guillermo Mascaré Maten 
Cristóbal Palón Goal 
Joeé Pous Serra 
Nadal 0'68); i Masoaró 
Gabriel Pone Serra 
Jaime Socias Martorell 
Rafael Baadas Vicens

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Bennaaser Ribiloni 

Antonio Bennasar Capó 
Pablo Morey Pujol 
Joan Tortella B squexra 
Rafael Pona Perelió 
Rafael Solivellas Mestre 
Miguel Matea Simonet 
Joan Goal Pascual 
Juan Toiteila Guart 
Jaime Govas G»pó 
Juan Garau Capó 
Jaime Tortella Guart 
Rafael Capó G adera 
Gondacior Masana 
Conductor Son Cortó 
Pedro Ballester Ferragut 
Antonio Martorell Poce 
Juan Pereiló Pone 
Jaime Ge ia Pona 
Andréa Poce P«relló 
M ga«i Puna Roeseiló 
Jaime Pone Perelió 
Joan B sqaerra Bennasar 
Miguel Cohá Pone 
Joaquín Porto Caymari 
Rafael PonS Capó 
Gabriel Remée Capó 
Juan Maiored Reinés 
Antonio Msacaió Cifre 
Nadal Bennasar Pone 
Jorge Marimón Garau 
Amonio Paiou Capó 
Jaime Pone Peieíló 
Gondacior Eaberellet Gran 
Gondacior GabelU Petit 
Sebast án Pone Biequerra 
Joan Pone Oánaves 
Amonio Malet Ventiloni 
Benito Moreli B sqaerra 
Sebastián O.fre A orda

' Oampanei 2 de Febrero de 1915.—El 
1 Alcaide, Jueé Malei.—El Secreiano, Pa- 
■ blo Morey,

Núm. 365 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento 
D. Gabriel Amer Bennas^ar

Antonio Jener Villalouga 
Baltasar Mora Pnigserver 
Francisco Morro Martorell 
Miguel Rolger Serven 
Juan Cifre Alberti 
Joeé Amengaal Morro 
Jorge Geneatá’’ Mir 
Joeé Morro Martorell 
M‘gael Seguí Martorell 
Juan Vallori Creus

Mayores Contribuyentes 
D. Gabriel Amer Munar

Sebastián Paiou Matea 
Martin D. Ferrá Tous 
Gabriel Vallori Garau 
Jaime Vidal Solivellas 
Rafael Coll Palón 
Carlos O'CaUsghan Vives 
Miguel Pnigserver Poní 
Pedro Antonio Roiger Alberti 
Pedto José Jener Calalú 
Bartolomé Palón Ribas 
Antonio Jener Bennassar 
Bartolomé Vallori Amengual 
Jaime Sastre Alberti 
Juan Solivellas Mantener 
Antonip Bibiloni Pericás 
Miguel Segal Paiou 
Guillermo Busquets Seguí 
Jaime Solivellas Vidal 
Antonio Ameuguel Aleñar 
Joeé Mateo Martorell 
Bartolomé Solivellas Alberti 
Simón Martorell Maten 
Rafael Morro Solivellas 
Bartolomé Rotger Gánaves 
Lorenzo Llabréa Gamundi 
Pedro José Vallori Rotger 
Jaime Amengaal Coll 
Gabriel Mafrita Seguí 
Ntcólas Vallori Sastre 
Nadal Basquéis Covas 
Pablo Mora Pone 
Jaime Morro Pona 
José Oiiver Reinés 
Bartolomé Morro Rebassa 
José Martorell Segal 
Antonio Oliver Morro 
Salvador Beltrán Gralla 
Simón Solivellas Malea 
Lorenzo Sastre Sastre
Jaime Mir Mateu 
Francisco Ripoli Pericás 
Francisco Martorell Matea 
Bartolomé Llabrés Mestre 
Rafael Pone Marti 
Tomás Sampol Cifre 
Jaime Llompart Seguí 
Miguel Mateu Amer

Selva 31 de Enere de 1915, —El Alcalde, 
Gabriel Amer.—P. A. del A.—Mateo 
Sastre, Secretarlo.

Núm. 631
Don Fernando Vara y Feugáe, Juez d< 
- primera instanexa del Parado de Ma- 

nacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Qae con auto del día de hoy dictado por 
este Juzgado se ha declarado la quiebra 
de la herencia de D.a Catalina Miró y 
Bonnin, que tenia su domicilio en Felá* 
nltx, calle Mayor número 24, disponiendo 
hacer pública dicha declaración en virtud 
del presente, y á tenor de lo ordenado, se 
prohíbe que persona alguna haga pagoa 
ni entrega de efectos al heredero de la 
Miró, ni á otra persona en su nombre, 
debiendo tan solo verificarlo al Deposita
rio, que lo es, D. Nicolás Bordoy Nadal 
Cajero del «Banco de Feianitx* domicilia
da en dicha Ciudad, pues de lo contrario 
no quedarán libres de las obligaciones que 
tengan perdientes. Asimismo se previene 
á todas las personas en cayo poder existan 
perteoenoias de dicha herencia en quiebra, 
qae hagan manifestación de ellas, por 
notas qae entregarán ai Comisario, que 
lo es, D. M guel Massaií y Roig Director 
Gerente de la expresada Sociedad «Banco 
de Felanitx», y de no cumplirlo serán 
tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra, Be previene á loa 
aorehedores se presenten en el dia y hora 
qae se les designará para la celebración 
de la primera Junta de aorehedores en la 
Sala Aadíenoia de cite Juagado, donde 
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deberán preeenteree pereonelmenie ó por 
medio de representante debidamente au
torizado, bejo apercibimiento de lo qne 
haya logar,

Y para que llegue á noticia de todos y 
nadie pueda alegar ignorancia ee expide 
el presente edicto pera su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Dado en Manacor ó veinte de Febrero 
de mil novecientos quince,—Fernando 
Vara,—Ante mi, Miguel Marcó,

Núm, 544
Don f-ar¿os Acquaroni Femandet, Juez 

de inítrucción de la ciudad y partido 
de MahóAx
En virtud del presente que se expide 

en méritos del samarlo que se Instruye en 
este Juzgado sobre aisamienio de bienes 
y estafa contra Dolores Cortés Rojee y 
Francisco Petrus Villalonga vecinos de 
esta ciudad, se cita y llama á los acreedo
res de ia Dolores Cortés que aun no ha
yan declarado en dicho sumario, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado al 
efecto de ofteceriet el procedimiento, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mahón á veinte y seis de Fe
brero de mil novecientos quince,—Carlos 
AcquaronL—Por mandado de S. S,— 
P, I,—Emilio Simó, oficial,

Núm. 522
Don Pedro Ignacio Aulet Oompaüt/, Juez 

Municipal de la villa de Lluchmayor, 
partido judicial de Palmat provincia 
de las Baleares,
Hago saber: Que en providencia recaí

da en loe autos juicio verbal, hoy ejecu
ción do sentencia, seguidos á instancia de 
Bartolomé Monee<rai Monserrat en con
cepto de maiido y representante legitimo 
de Catalina Salvé Monserrat contra doña 
Francisco Ana Moragos Porlell en con
cepto de madre y legitima representante 
de sus h>jos Antonio y Juana María Sa¡vá 
Moiagues y como apoderada de su otro 
hijo Bartolomé Salva Moraguee, sobre 
pago de la cantidad de ciento setenta pe
setas con más ios intereses de dicha can- 
tldad al tipo legal desde el día veinte y 
nueve de Septiembre de mil novecientos 
seis hasta su definitivo pago, las costas 
causadas y que se causen, se sacan á pu- 
bHca subasta por término de veinte días 
los censos que á continuación se expre
san.

Un censo de una libra dos sueldos ó 
tres pesetas sesenta y cinco céntimos de 
pena ón anual, impuesto sobre una oasa y 
corral num. 105 de ia calle de la Ciudad 
de esta villa, perteneciente á los herma
nos Pedro Amonio y Juan Tomás No
guera.

Ouo cento de una libra diez sueldos ó 
cinco pesetas de pensión anual impuesto 
Sobre una casa de planta baja, señalada 
con el número ciento nueve antes ciento 
^ieie de ¡a repetida calle y vna, pertene
ciente á Gaspar Monserrate Tomas,

Otro de sais libras diez sueldos ó veinte 
y una pesetas cincuenta y ocho céntimas 
de pensión anual, ¡mpueeio sobre una 
casa y corral calle del O. lente nuneio 
ciento veinte y siete manzana Baile ó sea 
28 pagadero ¿por Juana Ana Oaideii y 
Kamoneii, de la repelida vina,

Oiré censo de una libra diez sueldos ó 
cinco pesetas tamoién de pens.ón anual, 
impuesto sobre una casa y corral número 
cíenlo fres ue la calle de Palma de esta 
villa peuenecknte a Seiafina Puig y Mon- 
eenat, .

Y además todas las pensiones vencidas 
y no pagadas y las que Vayan iVenclenao 
hasta ia extinción uei presente negocio, 
de los referidos censos.

Los refeiidos censos se hallan justipre
ciados á razón del ocho por ciento y fija
do su capital on cnairocienias treinta y 
nueve peseiaexon treinta y siete cémi-

Lti subasta se verificará con sugeción á 
las siguientes condiciones:

1 .a Que para lomar parte en la su
basta deberán los imitadores consignar 
previamente en mesa dei Juzgado, una 
cantidad igual por 10 menos ai duz por i 
cierno dei valor que sirva de tipo paca la 
subasta, sin cuyo requisito mo serán ad

mitidos. Se devolverán dichas consigna
ciones acto continuo del remate, excepto 
la qne corresponda al mejor postor, la 
cual continuará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
otro caso como parte del precio de la 
venta,

2 .a No ee admitirán postune que no 
cubran las dos terceras partee de su ava
luó,

3 .a Que todos los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso á excep
ción de loe que sean precisos para la can
celación de loe embargos en el Registro 
de la Propiedad serán de cargo del com
prador,

4 .a Que la venta se efectuará de todos 
los censos y peosíones en deuda en un 
solo lote, de suerte que no se admitirán 
posta ee por cada uao.

5 .a Qie los compradores deberán con
formarse con los litulos de propiedad que 
ván unidos al expediente,

6 .a El ejecutante pod'á tomar parte 
en la so basta y mejorar las posturas qoe 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición pri
mera,

Asi pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta acuda á ios estrados de este 
Juzgado el dia treinta del próximo Marzo 
á las nueve, que ee el señalado al efecto,

Lluchmayor veinte y cinco Febrero de 
mil novecientos quince,—Pedro L Aulet, 
—Ante mi, Miguel Vaquer, Secretario.

Núm. 528
D. Ir ancuco Piqué Hortoneda, Juez 

municipal de la ciudad de Cindadela 
de Menorca.
Eu virtud de este edicto que se libra 

por lo acordado en providencia de hoy á 
instancia de D, Francisco Gapeila Mercada! 
en ejecución de seniencia de los autos, 
juicio declarativo verbal que sobre pago 
de cantidad, sigue contra D. Pedro Gapeila 
Mercada! de ignorado paradero, ee saca á 
pública subasta por término de diez días 
una mi ad de la caea por indiviso número 
25 de la calle de las Verduras, hoy José 
M.a Quadrado de esta ciudad, lindante 
por la derecha con casa de herederos de 
Cristóbal Saiord, á la izquierda con otra 
de D. Guillermo Vives y por el dorro con 
la calle de S, Antonio, no consta eu 
medida eupeifioial métrica Hi sido 
jusiipreoiada en mil decientas pesetas toda 
y por consiguiente su mitad en seiscientas,

Queda señalado para que tenga lugar el 
remete el dia trece de Marzo próximo, á 
las once en la sala Audiencia de este 
Juagado, bajo las siguientes condiciones.

1 .a Que para tomar parte en ella los 
iioitadores debe án consignar precisamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
al diez por cierno del valor de la mitad 
de ia tinca descrita, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y se devolverán las 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto seguido dei remate, menos la 
coirespondiente al mejor postor que ee 
retendrá como garantí»; y ea su caso 
como parte del predio de la venta,

2 .a Nc se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un letcero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en ia subasta sin oonsntuir el deposito 
prevenido.

4 .a Loe iiiulos de propiedad del 
inmueble estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y que los licltadozes 
deberán conformarse con ellos y sin 
derecho á exigir otros, Luego del remate 
no ee admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia ó defecto de 
dichos titoios.

5 .a Serán á cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y los que 
origine la escritura de traspaso.

Dado en G.udadela á veinte y dos de 
Febrero de mil novecientos quince.— 
Francisco Piqué,—Damián Pizá,—Secre
tario.

Núm. 537
Don Manuel Féito Rosell, Jue» municipal 

de la Ciudad de Alcudia.
Hago saber: Que hallándose vacante ia 

plaza de Secretario Sapiente de eete Juz

gado municipal por renumsia del que le 
desempefitba, es invita á los que deseen 
obtar á dicho cargo, 4>ara que dentro el 
plazo de quince dias á contar desdo la 
Dublioaoión de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, presenten en 
ia Secretaria de este Juzgado, sus solici
tudes documentadas.

Alcudia primero de Marzo de mil nove
cientos quince,—Por su mandado, Luis 
Capó, Secretario.

Núm. 527
Don Juan Delgado Olaolaurruchi, Te

niente de Navio de la Armada Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de eíia provincia.
Por el presente edicto, se cite, llama y 

emplaza, al individuo Ramón Marqués 
Eatrañy, natural de laca y vecino de 
Alcudia de 33 años de edad, á fin de que 
y en el término de 30 días contados desde 
eu publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de ia provincia se presóte en este Josgado 
en la inteligencia que no verificarlo le 
parará los perjuicios que haya logar.

Palma 26 Febrero 1915.—E Juez Ins
tructor, Joan Delgad: .—Por mandado de 
S. S,—Joeé M.a Vives, Secretario,

Núm. 542
REQUISITORIA

Miguel Oardell Francopa, hijo de 
Andrés y de Francisca natural de esta 
capital, Ayuntamiento de Palme, partido 
do Palma, provincia de Baleares, de 
es‘ado soltero, jornalero de veinticuatro 
años de edad, domiciliado últimamente en 
Palma, procesado por haber faltado á la 
incorporación á filas, comparecerá en el 
término de treinta díae contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, ante el Grma dante Juez 
lostruotor del Regimiento lofa^teria de 
Palma número sesenta y uno, Don Miguel 
L«ón G«rabítu Fone, reeidenie en esta 
P aza, bejo apercibimienm que de no 
efeotuarío será declarado rebelde,

Pa.ma 27 de Febrero de ,915. -E; Oo 
mandante Juez lustrnctor, Miguel León.

Núm, 535
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.—En virtud de orden de ia 

Direcc.ón General de Primera Eoseñanza 
y de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de noviembre de 1900, 
se proveerá por oposición la plaza de Pro
fesora de Música de ia Escueta Normal de 
Maestree de Gerona, dotada con el eneldo 
de mil pesetas anuales.

Para tomar parte en estas oposiciones 
basiará sólo presentar en la Secreiaria 
general de esta Universidad una solicitud 
y la partida de nacimiento, durante el 
plazo de la convocatoria, que será de cin
cuenta días, á contar de la publicación en 
U Gaceta de Madrid del anuaoto de la 
referida plaza, hasta ias catorce horas del 
en que expire el citado plazo,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de quienes deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona, 27 de Febrero de 1915.—El 
Rector, Valentín Garulla.

Núm. 516
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

Aftos de 191» á 1914
Don Pedro Bordoy Gomlra, Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Gaiaiell.
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por uéoiios del citado concepto 
correspondiente á los expresados perío
dos, «e eucueniran comprendidoe los deu
dores que á continuación ce relacionan, 
sin que<eonsie tengan en esta localidad 
personas que las representen, por lo que 
expongo el preaeme edicto para que pue
da llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha veinte y cuatro del co
rriente he dictado 1a siguiente

ProvidenciesaNo habiendo satisfecho 
D.a Leba! Bóver Sastre, vecina de Seu- 
lafly y par et oonoepto de TerrilotMl Ur- 

baas, en el plazo que al efecto se le con. 
cedió en la providencia de sus deeoublet. 
tos para con la Hacienda más los recn. 
gos de l.° y 2.* grado y costas causadn 
procédase inmediatamente á la traba de 
dichos deudores, librándose el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de || 
propiedad para la acotación preventiva 
de! embargo de fincas desfgoaJas u 
efecto.

Nombre del contribuyente y finca 
que se Ka embargada

Núm. 986.-babel Bóver Sastre, veoi. 
na de Santafiy, —Una casa y corral, calle 
Nueva n.° 4 de Santafiy, cuya medida si 
de siete metros de ancho ó frontis por tre. 
ce metros de largo; linda por la derecha 
entrando en la calle de San Andrés, Jg. 
quierda casa y corral de herederos de don 
Juan Olivar Vidal y oor el fondo oon oo. 
nal de casa de D,a Odallna Vidal y Vi
dal, su importe 8*56 pesetas.

Acto continuo y conforme á lo preoep. 
tuado en el art, 93 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, requiérase á loe 
mismos deudores para que en el término 
de tres días entreguen al que suscribe loe 
títulos de propiedad de la finca embarga
da bejo apercibimiento de suplirlos á en 
costa, oaso de no verificarlo.

Asi pues en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafoe 3.® y 4.° del ar
tículo 143 de la Instrucción antes oitadi 
se publica y fija el presente edicto en ice 
punms de costumbre, firmando el señor 
Alcalde el duplicado de lae cédulas de no. 
tifioaoiÓQ con dos testigos deeigasdoa por 
el mismo para que surta los oportunos 
efectos.

Felanitx 25 de Febrero de 1915.—El 
Recaudad r Ejecutivo, P dro Bordoy.

Núm, 524
SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS

Balance «n 31 Diciembre 1914

8

8.
Sí 
[ai 
la

pe

M.

Activo PeeeUe

Fabrica, inmuebles y 
trenos.

te
. 258.511*23

Material industrial. . 500.13ñ'05
Almacén, . 6 113 01
Oaja y cueniaa corrientes 

en establecimientos da 
dé lito, . 226.696 65

Gorreaponsales. . 9.608'23
Guentae deudoras. . 334 993'01
Carbones. . 74.968*11

Acciones y V. en depósito.
1.411.025*29

30.000'00

1.441.025'29

Pasivo
Oepital. ,
Fondo de reserva. .
Fondo especial de amorti

zación. .
Fondo reglamentario de re- 

oompsnsas. .
Cuenus amortizadas. , 
Partidas en suspenso. . 
Cuentas transitorias. .
Dividendos y repartos á 

peger. .
Corresponsales, .
Guentae acreedoras. ,
Pérdidas y ganancias. .

ÚSO.OOO'OO 
106.885'33

134.274'36

7.237'38
96.520*67
3.4^‘26 

266.053-82

450'16
5.288'91 

269'058*18 
71.761'23

Depositantes de V. y ac
ciones. ,

1.411.025'29

30.000'00
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1.441 025'29
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8. E. ú O.—Palma 31 de Diciembre de 
1914.—El Presidente, Bernardo Amer.— 
Eí Director, Luis Patón»!.—El Tenedor 
de Libros, Joaquín Roeselió.—P. A. de 
ia J. de G.—Ei Vocal Secretario, Manuel 
Fueter.

Arrobado en Junta General de señoree i 
Accionistas celebrada ei dia 13 de Feote- ' 
ro 1915.

P«ima 26 de Febrero de 1915.—El Di 
rector, Lu e Pascual,
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